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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 193/2019 
- LaPaz,30de agosto de20l9 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 4030 DE 28/08/2019, QUE 
AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO TOTAL DE 
LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN A LA 
DONACIÓN DE MERCANCÍAS A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y A LA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 4030 de 28/08/2019, 
que autoriza la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de 
mercancías a favor del Ministerio de la Presidencia y a la Universidad Mayor de San 
Andrés. 
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Artículo Primero de la Ley de/ l 7 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República le publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrarlas leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Articulo Segundo de! Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente pera el 

cómputo de términos judiciales y administrativos. 
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DECRETOS DECRETOS 

'WL3 	 4025. ;28 DE AGOSTO DE 2019 .- Autoriza al Ministerio de Culturas y Turismo el incre- 
4026 	- - -: - 	mento de la subpartida de Auditorías Externas para que se efectúe la auditoría al 
4027 	 '. •.. proyecto "Fortalecimiento del Ministerio de Culturas del Estado Plurinacional de 

4.102 	
' 

4 3V 4O2e-28flE AGOSTO DE 2019 Autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a 
través de la Institución Pública Desconcentrada "SOBERANÍA ALIMENTARIA", el 

- - - 	 incremento de la subpartida de Auditorías Externas. 

4027 	28 DE AGOSTO DE 2019 	El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 
a) Autorizar la suscripción del Convenio de Crédito N° CBO 1027 01 	J 

"Fortalecimiento de la Política de Transición Energética en Bolivia", con la 
Agencia Francesa de Desarrollo - AFD; 

b) Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a la Libreta 
de Recursos Ordinarios de la Cuenta Única del Tesoro - CUT. 

4028 	28 DE AGOSTO DE 2019 	Autoriza al Ministro de Minería y Metalurgia y al 
Presidente Ejecutivo a.i. de la Corporación Minera de Bolivia - COMIBOL, a sus- 
cribir con TriMetals Mining Inc., South American Silver Limited (SAS) y la Compa- 
ñía Minera MaIIku Khota S.A. (CMMK), el "Contrato Transaccional de Cumpli- 
miento de Laudo Arbitral por parte del Estado Plurinacional de Bolivia, Renuncias 

c 	10 	11 Expresas y Liberación General y Recíproca de Obligaciones", reconociendo el 
pago efectivo y oportuno de la compensación establecida en el Laudo de 22 de 
noviembre de 2018. 
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4029 	28 DE AGOSTO DE 2019 	Autoriza la transferencia a título oneroso de un bien 

U 	' inmueble de propiedad de la Fuerza Aérea Boliviana, a favor del Ministerio de 

/ 	Economía y Finanzas Públicas y establecer las condiciones de la misma. 
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• 4030 	28 DE AGOSTO DE 2019 	Autoriza la exención del pago total de los tributos de 

importación a la donación de mercancías a favor del Ministerio de la Presidencia 
y a la Universidad Mayor de San Andrés. 
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DECRETO SUPREMO N° 4030 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1 del Parágrafo 1 del Artículo 6 de la Ley N° 2492, de 2 de agosto 
de 2003, Código Tributario Boliviano, determina que sólo la Ley puede crear, modificar y 
suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación tributaria; fijar la base 
imponible  alícuota o el límite máximo y mínimo de la misma; y designar al sujeto pasivo. 

Que el numeral 3 del Parágrafo 1 del Artículo 6 de la Ley N° 2492, establece que 
sólo la Ley puede otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 4 de la Ley N° 617, de 1.7 de diciembre de 2014, 
Tratamiento Tributario Aplicable a los Convenios, Acuerdos y Otros Instrumentos Jurídicos 
Internacionales suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia, dispone que las mercancías 
donadas a entidades públicas directamente desde el exterior o aquellas importadas con 
recursos provenientes de cooperación financiera no reembolsable o de donación, estarán 
exentas del pagó total de los tributos aduaneros de importación. .. 

Que los Parágrafos II y  III del Artículo 4 de la Ley N° 617, establece que las 
mercancías señaladas en el Parágrafol, 1 del citado' Artículo, podrán ser' transferidas a título 
gratuito, ­con la exención total del pago de tributos aduaneros de importación y del impuesto 
a las transacciones; a los..,  destínatrios finales de proyectos y/o programas, entidades 
públicas, entidades territoriales, descentralizadas o autónomas; organizaciones económico 
productivas, organizaciones indígenas, campesinas y movimientos sociales, sin fines de 
lucro; Para el cumplimiento de los Parágrafos 1 y  II del mencionado Artículo, las exenciones 
y las transferencias se autorizarán mediante Decreto Supremo. 

Que el Parágrafo .1 del Artículo'4 del Decreto Supremo-N' 2308, de 25 de marzo de 
2015, que reglamenta la Ley N° 617, determina que la autorización de exención del pago de 
tributos aduaneros a las mercancías donadas en especie, y aquellas adquiridas en el 
extranjero con recursos provenientes de donación o cooperación no reembolsable, se 
realizará a través de un Decreto Supremo mensual en el que se consolidarán las solicitudes 
de exención que sean presentadas por las entidades públicas ejecutoras o beneficiarias de las 
donaciones hasta el día quince (15) de cada mes. Excepcionalmente, se podrá emitir más de 
un Decreto Supremo, cuando la exención tributaria tenga carácter de urgencia y requiera 
atención inmediata. 

Que los Ministerios de la Presidencia y de Educación, presentaron solicitudes de 
exención tributaria de importación a la 'donación de insumos, suministros médicos; y 
materiales, equipos y contenedores; cumpliendo con la presentación de los requisitos técnico 
- legales establecidas en la normativa vigente. Por lo que es necesario emitir un Decreto 
Supremo, que autorice la exención del pago total de tributos de importación de las 
donaciones mencionadas. 	. 	. 
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

• ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
autorizar la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de 
mercancías a favor del Ministerio de la Presidencia y a la Universidad Mayor de San Andrés. 

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA). 

1. 	Se autoriza la exención del pago total de tributos de importación de.un (1) envío de 
insumos y suministros médicos, donación realizada por la Organización ReSurge 
International, con Parte de Recepción N° 211 2019 170115 - 7UY8492, a favor del 
Ministerio de la Presidencia. - 	- 

II 	La donación sera destinada al Hospital Militar de la Corporación del Seguro Social 
Militar - COSSMIL, de la ciudad de La Paz, para las jornadas de operaciones de 
deformaciones en la mano "Operación Manitos", quedando el Hospital exento de 
pago de los tributos de importaéión y de los impuestos por traifferencia. 

ARTICULO 3- (AUTORIZAC1ON DE EXENCION A LA UNIVERSIDAD 
MAYOR DE SAN ANDRES). Se autoriza la Exención del Pago Totl de los Tributos de 
Importación de un (1) envío de: materiales, equipos y contenedores para el Proyecto 
"Observatorio de RayosCósmicos 2018/1 ", donación realizadapor la Universidad de Tokyo. 
-Japón, con Partes de Recepción N° 201 2019 53626 966610354, NI 201 2019 53623 
966610354 y N° 201 2019 52557 - 96610354,a favor de la Universidad Mayor de San 
Andrés. 	 . 

.Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

.Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

EDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana 
Taborgai, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier- Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado 
Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón 
Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Héctor Enrique Arce Zaéoneta, Milton Gómez Maman¡, Lilly Gabriela Montaño Viafla, 
Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto. Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, 
Wilrna Alanoca Maman¡, José Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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VISITE NUESTRA 
PAGINA WEB 

www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo  

RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL NI PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 

Impreso en Talleres de la 
Gaceta Oficial de Bolivia 

Dirección:  
Calle Mercado N°  1121 
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